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Asunto

Anexo

fines plocedentes.

Director General de Jubilaciones y pensiones

Concesión del beneficio de jubilación y asignación deuna pensión a varios servidores 
- 
pr:blicos por

antigüedad en el servicio y por discapacidad; así
también concede una pensión especiál a varias
personas, y eleva el monto a otras pe.riion"s asignadas
por el Estado dominicano

Copia de los Decretos-núm. 176_24,17g_24,1g0-24 y
183-24, debidamente firmados por el señor presidente
de la República Dominicana, Lic. Luis Abinacler, en
fecha 26 demaÍzo de2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y

Atentamente,
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VISTO: El artículo 57 de la Constitución de
junio de 2015,

Ia República Dominicana, proclamada el l3 de

VISTA: La Ley núm. 379, del l1 de diciembre
civiles del Estado.

de 1981, sobre pensiones y jubilaciones

VISTA: La comunicación del 30 de enero
Nacional de Gestión presidencial.

de 2024, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de laRepública Dominicana, dicto el siguiente

ARTÍCULO 1. Se concede el
siguientes personas:

DECRIITO:

beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
RD$

1

2
l_ualq-1_o!g de.Iesús Espiq?l Jacobo
Nicolás Soriano llrr.d;-
Giannina ¿"t pit.or fr¿¿"ae, ae Erté"-
Rubén Darío GrrtLón L,,

001-0140903-s _l 
qq,qo_q,_0q_

25,000.00001 -06 1 5032-9
J 00 l -0060989-0 100,000.00
4 I 36-0000634-3 50,000.00
5 Basilisa G onzález Nolasco 07 1 -0009839-6 25,000.00
6 Juana Bautista Castillo S de Teieda 001-011217s-4 20,000,00
7 Reina Ramona Hilario Inoa de peralta 001-0167056-0 15.000.00
B Francisco Alexander Soto Cordero 001-002s889-6 15,000.00
9 Juan Antonio Salcedo Roque 001-1747928-7 15,000.00
10 Siona Rincón 001-1070231-3 30,000.00
11 Pedro Roa Pineda 022-00082s1-s 15,000.00
12 qlq¿ir MaríaAybar Mor.eno de Tor-res 090-000934 1 -0 25,000.00
13 Letic i a A I ta gracia Qqqzq_qg ¿ q!ú lgLqf. 223-01s2001-s 25,000.00
14 Cenobia de Jesirs de Jesús 1 36-0000999-0 35,000.00
15 Virgen GómezPolanco 001-0s95234-5 20,000,00
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ARTÍcuLo 2' se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano pordiscapacidad a las siguientes personas:

ARTÍCULO 3. Se aumentan las
siguientes personas:

pensiones asignadas por el Estado clominicano a las

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrr-rtando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la trómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda,

16 Juan Isidro Piñeiro Féliz 093-001 1319-9 20,000.00t7 §glnon Antonlo Diaz Moreta 001-05I 3 81s-0 20,000,00

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto
R-DS

I Igglglegqueline Navarro Flernández 001-1s 11997-6 7s,000.00
2 Kosalia

Hungría
Antonia Marte García
Sánchez Javier

055-001 0480-6 30,000.00
J

093-0029623-4 20,000.00

Núm. Nombres y apellidos

-

Bienvenida Alt¡. dÁng.l., Rojro V"r* -

Cédula de
identidad y

electoral

Monto
RD$

I 001-01 51039-4 40,000.00
2 00 1 -0570054-6 80,000.00
a
J Mónica Antonia S ánchez Lar a 001-14406t4-3 30,000.00
4 Maria Cristina de Peña de la Cruz 001-01 10155-8 30,000.00
5 Mario Emilio Santana Sánchez 058-0022970-9 25,000.00
6 Agripina Mercedes EstéveZ de Estévez 046-000906 1 -9 40,000.00
7 Lucila Maria Moscoso Grullón 001-017 6710-1 50,000.00
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PÁRRAFO' La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá unplazo de tres (3) Í1eses para hacer efectivo.el.puqo d" las pensiones, contados a partir de queel interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a Ia nómina de pensionados, El pagode la pensión se considerará efectivo y con clerecho a pago letroactivo luego de curnpliclodicho plazo,

ARTÍcuLo 6' Envíese al Ministerio cle Hacienda y a la Dirección General de Jubilacionesy Pensiones a cargo del Estado, para s* conocimienio y ejecución.

DAD0 en santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la RepúblicaDominicana, a los veintis6is ( 26 ) dias del mes de marzo del añodos rnil veinticuatro (202\; año 181 de la tnoepenoen cia y 161de la Restauración.
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